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Prólogo 
 
No puede decirse que la docencia sea mi vocación. Pero puedo afirmar que me ha dado 
muchas satisfacciones. 
 
En los años 90 y a partir de la aprobación de la ley 16.060 de sociedades comerciales 
comienzo a incluir el tema del capital, en especial con relación a las sociedades 
anónimas, como uno esencial y principal en el curso de Comercial I.  Cuatro clases de 
dos horas, y a veces más, parecía mucho para lo que era tradicional.  Resulta que los 
abogados, en general, comprenden muy poco de este tema por la íntima relación que 
tiene con conceptos no jurídicos sino comerciales y contables que son los que se 
reflejan o se deberían reflejar en las normas vigentes. 
 
La forma de encarar los temas relativos al capital en nuestras normas legales y 
reglamentarias sigue siendo esencialmente equivocada y ello lleva a un fuerte y 
frecuente enfrentamiento entre la realidad y la norma. 
 
Así las cosas, en la UCUDAL le insistía a mis alumnos sobre la importancia de este 
tema, los bombardeaba con casos prácticos, conceptos contables y números. En el año 
1993 tuve como alumno a Luis Lapique. 
 
El tema le prendió, le gustó el desafío intelectual de contradecir las asentadas, y la 
mayor de las veces erradas, posiciones doctrinarias tradicionales. Y comenzó a estudiar 
el tema. 
 
Recuerdo que le conté sobre un interesante libro norteamericano que ligaba economía y 
derecho, llamado The Economic Structure of Corporate Law. Me lo pidió y lo estudió. 
Al tiempo se fue a estudiar un postgrado en los Estados Unidos y me comentaba que ese 
era uno de los libros de estudio en temas de sociedades anónimas (corporations) y que él 
tenía la ventaja de ya haberlo leído.  
 
Nada más gratificante para un profesor que haber dejado una semilla de inquietud, de 
duda, de deseo de saber más y de investigar. Al fin y al cabo, no tenemos todas las 
respuestas.  
 
Y esa semilla germina con esta obra que sin duda será la referencia que todo profesional 
del derecho, todo contador, profesores y alumnos deberán tener en cuenta cuando se 
traten los temas del capital de las sociedades comerciales. Pero también abrirá campo 
para la polémica, para el análisis crítico, para que se pueda seguir profundizando.  
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Difícilmente exista en la doctrina del derecho de las sociedades comerciales un área más 
necesitada de aportes y muy especialmente de aportes modernos y provocativos. 
 
La obra que nos presenta el Dr. Luis Lapique tiene una muy detallada y ordenada parte 
introductoria inicial (Capítulos I y II)  y luego ingresa en las áreas más complejas  y 
polémicas (aumento, reducción y reintegro de capital, con pasajes importantes sobre 
derecho de receso y otros aspectos). 
 
Esa primera parte tiene el mérito de la claridad expositiva y de un orden muy bien 
logrado para ir avanzando en los conceptos que son la materia prima necesaria para el 
análisis de los avatares del capital que se tratan en la segunda mitad de la obra. El autor 
incorpora fluidamente los conceptos contables que son necesarios para permitir la mejor 
comprensión de las normas analizadas. 
 
La segunda parte trata en detalle todos esos avatares y los innumerables problemas 
jurídicos que plantean, magnificados por un régimen legal imperfecto y totalmente 
equivocado en buena parte de sus supuestos básicos. La obra desnuda esas falencias, 
cuestiona y propone.  Basta para ello con analizar la posición que adopta respecto del 
derecho de receso con relación al art. 362 de la ley 16.060 (aumento de capital social / 
contractual o del capital por nuevos aportes) (capítulo III, 2.3.4.), donde refuta la 
posición de la AIN y de la doctrina local más prestigiosa. En este aspecto, su aporte es 
importante además porque, a mi juicio, le asiste la razón. 
 
Bienvenida entonces esta obra del Dr. Luis Lapique que generará un tratamiento y 
discusión más profundo sobre estos temas.  Pensar que puedo haber tenido alguna 
influencia en generar el impulso que culmina en esta obra es de por sí una gran 
satisfacción que la docencia me da. A Luis le deseo más éxitos y que los vuelque 
generosamente en más obras. 
 
Si vuelvo algún día a la docencia, será un placer decirle a mis alumnos: en el tema del 
capital, lean la obra del Dr. Luis Lapique, que allí está todo lo que vamos a estudiar y 
discutir en las próximas cuatro clases. 
 
Nicolás Herrera 
Junio, 2004 


